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TRIBUNAI DE JUSTICIA ETECIORAT DEt ESTADO DE
ZACATECAS

PROCEDIfTiIENTO ESPECIAL SANCIONADOR

EXPEDIENTE: TRIJEZ-PES-059/202 I 
-

DENUNCIANIE: PARTIDO POLITICO MORENA

DENUNCIADOS: JOSE JAIME CORPUS RODRÍGUEZ
Y OTRO

Guodolupe, Zocotecqs, veintisieie de julio de dos mil veinliuno.

V I S T O el estodo ocluol que guordon los consloncios procesoles que

integron el procedimiento especiol soncionodor morcodo con lo clove

TRIJEZ-PES-057 12021 , inlegrodo en virtud de lo denuncio formulodo por

Sergio Morquecho Polocios, representonte del Porlido Político Moreno

onte el Consejo Dislritol de Pinos, en conlro de José Joime Corpus

Rodríguez y Álvoro Gorcío Beloncourl, por lo supuesto "enlrego de

implemenfos ogrícolos [...], condicionor o los personos [poro que] voten

por los condidofos [...]": y todo vez que se ho eloborodo el proyeclo de

resolución respectivo.

Con fundomento en lo previsfo por el ortículo 8l del Reglomento lnlerior

del Tribunol de Justicio Eleclorol del Estodo de Zocolecos. y en el Acuerdo

Generol TRIJEZ-AG-l 612020, de rubro: "ACUERDO GENERAL QUE AUTORIZA

QUE LAS SESIONES PARA RESOLVER LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN SE

DESARROLLEN DE MANERA VIRTUAL, ANTE LA SITUACIÓN SANITARIA

GENERADA POR EL VIRUS SARS-COV2 (COVID-I9), Y SE ESTABLECEN LOS

LINEAMIENTOS RESPECTIVOS'" SE ACUERDA:

l. Se señolon los CAIORCE HORAS DEL VEINIIOCHO DE JULIO DE DOS Mlt

VEINIIUNO, poro que tengo verificotivo lo SESIÓN PÚBUCA VIRIUAI de

discusión y votoción del proyecto de resolución.

ll. Convóquese y córroseles iroslodo con copio del referido proyecto o los

Mogislrodos y o los Mogistrodos del Tribunol de Justicio.Electorol del

Estodo.

lll. Publíquese en los estrodos de esto ouloridod lo listo del osunto o troior

en lo sesión de referencio.



TRUEZ-PES-059/2021

Nolifíquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Justicio

EI

A

orol del odo de Zocoiecos, osistido de lo Secretorio Generol de

UE en nes, quien do fe. DOY FE.

s IREZ MARIA ESTHER BECERRIT SARACHAGA

MA TRAD PRESIDE SECREIARIA GENE
EN FUN

tA
ES, Brm¡¡r
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IRIBUNAT DE JUSTICIA ETECIORAT
DEt ESIADO DE ZACATECAS

PROCEDI'IAIENIO ESPECIAT SANCIONADOR

EXPEDIENTE: IRIJEZ-PES{59/202 I

DENUNCIANTE: PARTIDO POLÍTICO MORENA

DENUNCIADOS: JOSÉ JAIME CORPUS RODRíGUEZ
Y OTRO

,IIAGISTRADA INSIRUCTORA: GLORIA ESPARZA
RODARIE

cÉDUrA DE NorFrcAqóN poR ESTRADos

Guodolupe, Zocotecos, veintisiete de julio de dos mil veintiuno, con

fundomento en lo dispueslo por los ortículos 25, pánofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Eleclorol del Eslodo de

Zocotecos; y en cumplimienio ol Acuerdo Convocondo o §eslón Público

Vlrtuql del dÍo de lo fecho, signodo por lo Mogislrodo Rocío Posodos

Romi.ez, Presidento del Tribunol de Juslicio Eleclorol del Estodo de

Zocolecos, siendo los veinle horos con treinto minutos del dío en que se

octúo, el suscrito ocluorio lo nolifco, o los porles y demós interesodos;

medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de esle Tribunol, onexondo

copio certificqdo del ocuerdo en mención, constonte en uno fojo. DOY FE.
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